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¡¡EL EQUIPO DE GOBIERNO PREDICA CON EL EJEMPLO!! 

 
CHANCHULLEAN  LA APLICACIÓN DEL ACUERDO DE LA FEMP 

SOBRE SU REDUCCIÓN DE SALARIOS 
 

EL ALCALDE ENGAÑA, UNA VEZ MÁS, A LOS CIUDADANOS 
 

 
LA NOTICIA DEL EQUIPO DE GOBIERNO: 
“El Pleno del Ayuntamiento de Majadahonda ha aprobado esta mañana la reducción de los salarios del alcalde y 
todos los concejales de la Corporación, que estaban congelados desde 2009. 

Así, siguiendo las recomendaciones de la Federación Española de Municipios y Provincias, el sueldo del alcalde 
se verá reducido en un 15%, dándose el caso de que cobrará menos que un  Teniente de Alcalde, cuyo sueldo se 
reducirá en un 10%, y que algunos empleados municipales. 

De Foxá ha manifestado que “en Majadahonda llevamos cinco años con planes económico- financieros que nos 
han permitido reducir el déficit y tener unas cuentas saneadas pero tenemos que seguir dando ejemplo y esta 
medida es un paso más. Tenemos que apretarnos el cinturón”. 

(FUENTE: Página web Ayuntamiento de Majadahonda. 30 de junio de 2010) 

 

 
LOS DATOS QUE RESULTAN DE LA REALIDAD: 

(FUENTE: Anexo Presupuestos municipales  2010 y expediente aprobado por el Pleno el 29 de junio de 2010) 
 
 RETRIBUCIÓN 

HASTA 31.05.2010
RETRIBUCIÓN 

CON REDUCCIÓN 
ACUERDO PLENO

% 
REDUCIDO 

% 
ACUERDO 

FEMP 
 MES AÑO MES AÑO DEDUCCIÓN F.E.M.P. 

ALCALDE 6.034,18 84.478,52 5.251,55 73.521,55 12,97% 15% 
TENIENTE  DE ALCALDE  5.732,47 80.254,58 5.275,60 73.858,34 7,97% 10% 
RESTO  CONCEJALES  
CON DEDICA. EXCLUS. 
 Y PORTAV. OPOSICION 

5.129,06 71.806,84 4.771,56 66.801,85 6,97% 9% 

CONCEJAL NO 
PORTAVOZ OPOSICION 4.223,93 59.135,02 3.929,52 55.013,29 6,97% 8% 
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Cuando quieren y les interesa, bien saben cómo apartarse de la aplicación de los 
Acuerdos y si, por el contrario, encontrar la “interpretación” más ventajosa para sus 
intereses.  
 
Suponemos que el “chanchulleo” en su reducción salarial está motivado por la escasa 
retribución que perciben. 
 
“Privilegios” aparte esta sería la escala comparativa con los sueldos que perciben los 
miembros del Gobierno del Estado: 
 
 
 

CARGO SALARIO 
PRESIDENTE DEL  GOBIERNO 78.185,04 

ALCALDE  DE MAJADAHONDA 73.521,70 
TENIENTES DE ALCALDE MAJADAHONDA 73.858,34 

VICEPRESIDENTES DEL GOBIERNO 73.486,32 
MINISTROS DEL GOBIERNO NACION 68.981,88 

CONCEJALES DEDICACIÓN EXCLUSIVA AYTO. 66.801,85 
CONCEJAL NO PORTAVOZ AYTO. 55.013,29 

 
 
Como todos podemos comprobar, se trata de sueldos como los de su “Jefa” .... de 
“Pobre de pedir”. 
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